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¡.IÚTVIERO 226ILX'ilNT EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA:

AnTíCUIO PRIMERO. Se dejan sin efectos los siguientes Acuerdos
Legislativos:

l. 178-Lxlll-22 que contiene el acuerdo legislativo que aprueba la

convocatoria para la elección de dos magistrados integrantes del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco en sustitución de los
magistrados L.UIS ENRIQUE VILLANUEVA GÓMEZ y GONZALO JULIÁN
ROSA HERNANDEZ;

ll. 179lLKllll23 que contiene el acuerdo legislativo que aprueba la

convocatoria para la elección de dos magistradas integrantes del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco en sustitución de los
magistrados GUILLERMO VALDEZ ANGULO y MANUEL HlGlNlO
RAMIRO RAMOS; y

lll. 183/Lxllll23 que ordena la suspensión de las convocatorias contenidas
en los acuerdos legisfativos 178/LXllll22 y 179lLxllll22.

AR,TíCULO SEGUNDO. Se ordena la publicación del presente acuerdo
en:

L EI periódico oficial "El Estado de Jalisco" por una sola ocasión;

ll. Dos diarios de circulación estatal, por una sola ocasión; y

lll. El sitio oficial de internet del Congreso del Estado.
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Esta hoja corresponde a la minuta de acuerdo por el que deja sin efectos las minutas de
acu e rdo leg is lativo : 17 8 I LKlll I 23 y 1 7 9 I LX'J| t23.
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